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ORDEN de 2 de abril de 1969 por la qUt se dis
pone la inscripcfón en el Re!1i3tro 0ftcfal de las
Cooperativas que se citan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. 1. muche afios.
Madrid, 17 de abril de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de En~üanza Superior e Investi
gación,

Vocales ."uplente~:

Don Esteban Puja]s Fontrodona. Catedrático de la Unive¡',
sidad de Madrid.

Doña Doireann Macdermott, Catedrática de la Universidad
de Zaragoza

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Virgen del Río», de Huércal-Overa
(AlmeríaJ,

Coopera.tiva. de Viviendas «Nuestra S e ñ o T a del Carmen». de
Arriondas (Asturias).

Cooperativa de Viviendas «El Bibio}). de Gijón (Asturias).
C'POperativa de Víviendas «Lapice», de !rún (Guipúzcoa)
Cooperativa de Viviendas «Se.n Juan de las Agul1as». de Aguilas

(M\ll'cia).
Cooperativa de Viviendas «Veintinueve de Noviembre», de Ma

rin (Pontevedra).
Cooperativa de Viviendas <eN uestra S e ñ o r a del Carmen», de

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
Cooperativa de Viviendas de Construcción del C o ro e re i o, de

Borla.
Cooperativa Sindical de Viviendas «La Sagrada Familia», de

Talavera de la Reina (Toledo).
Cooperativa de Viviendas «Oran Vía». de Valencia.
Cooperativa de Viviendas «Mercurio», de Valencia,

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. n.
Madrid, 2 de abril de 1969.~P. D .. el Secretario general

técnico, Sánchez de León.

Ilmos. Sres, Subsecretarío y Director general de Promoción
Social

Cooperativa del Mar

Cooperativa de Producción Pesquera «F e r n ando Villamih>. de
Foz (Lugo).

Cooperativa de Producción Pesquera (fHombres del Ma.r», de
Foz (Lugol.

Cooperativa de Producción Pesquera «San Sa.lvador». de Foz
(Lugo)

Cooperativa de Producción Pesquera «V1~n de la Egperanza»,
de Foz t'Lugol.

Cooperativa de Producción Pesquera «Virgen del Pilar». de Foz
(LugoL

Cooperativa.,; de Consumo

Cooperativa Provincial de Consumo «LucentUlu}). de Alicante.

Cooperativa de crédito

Cooperativa de Crédito Agricola (cCaja Rural de Comurpa». de
Murcia,

Cooperativas Industriales

Cooperativa Industrial de Producción Arenera «La Caúada», de
Granada.

Cooperativa Industrial de Montajes Eléctricos «Cime». de Gra·
nada.

Cooperativa de Tejidos y Géneros de Punto «Santa Matilde», de
Huéscar (Granada).

Cooperativa Industrial Local (cLeonesa de Confección», de León.
Cooperativa de Psicología Aplicada, de Madrid,
Cooperativa Obrera TextIl «San José Artesano>}, de Puerto df>

Béjar (Salamanca).
Cooperativa de Enseí'ianza «Argia»), de Bilbao (Vizcaya).
Cooperativa Industrial ((Hércules». de Luchana-Baracaldo 'Viz

caya).

TRABAJODEMINISTERIO

Filologia alernana

Presidente titular: Don Angel Montenegro Duque, Catedrü
tico de la Universidad de Valladolid.

Presidellte suplente: Don Luis Leocadio Cortés Vúzquez, Ca
tédratico de la Universidad de Sala.manca.

Vocales titulares:

Doüa Patricia Shaw, Catedratica de la Universidfid de Ba:
celona.

Doña Doireann Macdermott, Catedrática de la Universidad
de Zaragoza.

Don Carmelo Sáenz de SantaUlaría, y
non Manuel González Garcia. Profesore,o; de la Universidad

de Deusto.

Vocales suplent€s:

Don Emilio Lorenzo Criado, Catedrático de la Universidad
de Madrid.

Don Esteban Pujals, Catedratico de la Universidad de Ma
drid.

2.° Que la menCionada prueba de conjunto se celebre en
la ~acu1tad de Ciencias Políticas, Económica~ y Comercia~e!'~
de Bllbao.

Vocales titulares:

Don Emilio Lorenzo Criado. Cat.edrático de la Universidad
de Madrid.

Doña Patricia Shaw. Catedratica de h1 Universidad de Bar~
eelona.

Don Carmelo Sdem~ de Santamaría, y
Dalla Gabriela GuercL Profe$ores de la Universidad de

Deusto.

TImos. Sres.; Vistos y estudiados los EstatutJ06 Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el
-informe prevío emitido por la Obl'a Sindical de Cooperación de
la Delegación Nacional de Sindicatos.

:gste Ministerio, de conformidad. C011 10 d.ispuesto en los ar
tículos quinto, ~ptimo.y octavo de la. Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y 2S del Reglamento tJ8tA BU aplioación de
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Di
rección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa del Campo Agropecuaria Provincial, de Avila.
C_ativa Acrícola de _Un. de Medellin (Ba<lajOO).
Cooperativa del Campo «Santa Rosa de Lima», de Baños de

Montemayor (Cáceres).
Cooperativa del Campo del Bullaque. de El Robledo (Ciudad

Real).
Cooperativa del Campe «Nuestro Padre Je.o;ús», de Zueros (Cór+

doba.).
Cooperativa. del Campo «Nuestra Sefiora de la Fe», de Tózar·

Moclín (Granada).
Cooperativa del Campo «Almazara», de Villa del Prado <Ma-

drid).
Cooperativa del Campo «San Ramón», de Sotoserrano (Sala-

Inanca),
Coopera.tiva de Producción Agropecuaria «Virgen de los san

tos», de Borobia. (Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de
inscripción de los tractores marca «Renault». mo
deliJ 50.

Solicitada por «8. A. de Maquinaria Agricola Renault» la
comprobación genérica de la potencia de los tractores que se
citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido en
la Estación de Mecánica Agrícola. dependiente del InstitU'0
Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su Resolución dé esta misma fecha, por la que

L Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Renault», modelo 50.
CUY08 datos comprobados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2, La potencia. de inscripción de dich08 tractores ha sido
establecida en 26 (veintlDéis) CV.

Madrid, 14 de abril de 1969.--El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Agrícola, Luis Miró
Granada úe'labert.


